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íoliierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

tfnnila 20 de Setiembre de 1 8 6 1 . = P a r a la 
¿fucion de lo mandado en Real decreto de 29 
Bayo nl t imo, publicado en la Gaceta de 10 de 
jíosto, sobre creación en esta Capital de una 
l'cuela de B o t á n i c a y Ag-ricultura, destinando 
jlos ejercicios prác t icos de la misma, como Ja rd in 
Itámco, el sitio llamado campo de Arroceros, 
jíte Grobierno Superior Civ i l estima cenveniente 
¿noner.=l.' L a Sociedad E c o n ó m i c a de Amig-os 
• País se h a r á carg-o desde lueg-o, por medio 
iuna comisión de su seno, del J a r d í n B o t á n i c o , 
prado en sus funciones la Junta inspectora creada 

ir decreto de 13 de Febrero de 1 8 5 8 . = 2 . ° L a 
eitreo-ii se verif icará por medio de inventario del 
iterial y papeles relativos á dicho establecimiento, 
fi se hallan á cargo de la Jun ta inspectora, la 
11 entregará a d e m á s á la Sociedad Económica , 
krelación del personal de dependientes, un estado 
tfondo especial con que aquel se sostiene en 
(ctualidad, y las existencias de dicho fondo.== 
PLa misma Jun ta inspectora p a s a r á á este Go-
fernó Superior Civi l , una vez verificada la en-
tofi, la cuenta dodumentada de los intereses que 
|í{lininistrado.=="4:,0 Con vista de las disposiciones 
tí Real decreto de 29 de M a y o ú l t imo y de la 

techa por la Junta inspectora en 12 de 
o, se serv i rá proponer la Sociedad E c o n ó m i c a , 
Mes de encargada del J a r d í n Bo tán ico , cuanto 
| conducente al mejor r é g i m e n del estableci-
ito.=C()inuníquese y p u b l í q u e s e . = L E M E i i Y . = 
copia, B a u r a . 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
D K L K G A D A D E H A C I E N D A D E L A S I g l . A S F I L I P I N A S . 

Supfiríntendencia delegada de Hacienda con 
^ 22 de Octubre de 1851 se sirvió espedir el 

íCI'eto siguiente Q'16 fué publicado en la parte 
T'111 del n ú m . 254 del D i a r i o de M a n i l a del do-
^ 26 del espresado mes y a ñ o . 
gfin vista de lo manifestado ))or el Escmo. Sr. 
f i a d o r y Cap i t án General Vice-Patrono en la 
|wioi 'comunicación, á consecuencia del parte pro-

'''o por la Admin i s t r ac ión de la Aduana dando 
Sto de haber sido importada una partida de 

tyis, en las cuales se hallan groseramente re-
f^tatlus las sagradas i m á g e n e s de Nuestro í l e -

;01" vengo en resolver, q.ue no se permita la 
ceion en el pa ís de los referidos objetos, 

o tampoco la de ninguna clase de mercade r í a s 
^nde aparezcan estampados signos ó fig-uras 

|rarÍ08 á las buenas costumbres, y cuyo uso pueda 
Püdar en perjuicio de la moral ó de nuestra 

^F0santa Re l ig ión ; bien entendido que la A d -
^^tracion de la Aduana oblig-ará al d u e ñ o de 
E r a d a s bandejillas á que las estraig-a de las 
? ' conservándolas entretanto en dicha Aduana, 

fin se devolverán á la misma las mues-
ii¡ ^ 6 remit ió á esta Superintendencia.=:Comu-
l n e í p ^ Escmo. Sr. Gobernador Cap i t án General 
í iQ^^buna l de Comercio: publ íquese en el D i a -
Hej. .6 ^ t a Capital para conocimiento de los co-

^utes; y para los d e m á s efectos consiguientes 

P U N T O S D E S U S C R I G I O N . 
MANILA.—Imp. Amibos del Pai», (.'alie de HAl.Af'lO. núm. ?.. 

E n P R O VINCHAS-—f*-11 038:1 ^H 'os cpttespongalM ñu dich.o pciiódico. 
Un niiméro suelto * 1 X H« BíA l , . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

K n pr«»TtnclaM...—Suscritores for/osos 
— — — particulares... 

1 c*>nt. de real al tn€8i 
' í» BÉM.ymncd üe porte. 

t ómese r azón en la Admin i s t r ac ión g'eneral y Conta
d u r í a de la Aduana, vuelva y a r c h í v e s e . = i l f t f ^ a . ^ 

Cuya Superior resolución se inserta ahora en la 
Gaceta oficial de orden de S. E . para conocimiento 
de las personas á quienes incumbe su cumplimiento. 

M a n i l a 80 de Setiembre de 1801 .=^4 . de Carcer. 
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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPIMS. 
E S T A D O MAYO 11. 

Orden general del ejército del 30 de Setiembre de 1861. 

S e g ú n decreto del E s c m o . S r . C a p i t á n G e n e r a l , esta 
tarde á las cuatro de ella, se r e l e v a r á n los destacamentos 
mensuales en la forma siguiente. E l de la fábr ica de 
Malabon y Nagta ja por el regimiento in fanter ía n ú m . 3 , el 
de S a n Franc isco y S a n J u a n del Monte por el n ú m . 5 . — 
L o s Regimientos de I n f a n t e r í a , Art i l l er ía y Escuadrones 
de Cazadores de Caba l l er ía de esta g u a r n i c i ó n , p a s a r á n 
revista de Comisario el entrante mes de Octubre por 
el orden siguiente: el dia 1.° á las siete de la m a ñ a n a , 
el regimiento infanter ía n ú m . 2, á las ocho el n ú m . 3 
y á las nueve el a í iñi . 5 , á las cuatro de la tarde el 
n ú m . 7 y á las cinco el nú tn . 8: el dia 2 á las seis 
de la m a ñ a n a , los dos batallones de A r t i l l e r í a , la C o m 
p a ñ í a de Obreros y los gefes y oficiales de P . M . F . 
del dep irUmento: el dia 3 á las cinco de la tarde, los 
dos Escuadrones de cazadores de C a b a l l e r í a . E l acto 
de revista lo t e n d r á n los cuerpos al frente de sus cuarteles 
respectivos, la C o m p a ñ í a de Obreros en la Maestranza 
y la P . M.. F . en su establecimiento; as is t irá de I n 
terventor para todos los cuerpos el S r . Corone l T e 
niente de R e y de la plaza ü . Juan de L a r a y P i n e d a . 

O T R A . 

S e g ú n decreto del E s c m o . S r . C a p i t á n G e n e r a l , m a -
ñ m a martes l.0 de Octubre , c e l e b r a r á consejo de guerra 
ordinario el regimiento in fanter ía de Cast i l la n ú m . 10, 
para ver y fallar el proceso instruido contra e! sar
gento segundo J u a n Guerrero , acusado de haber herido 
alevosamente al paisano Silvestre de los Santos: el con
sejo será presidido y constituido con arreglo á ordenanza, 
d á n d o s e por la plaza las ó r d e n e s necesarias al e f e c t o . = 
T o d o lo que de orden de S . E . se publica en la ge
neral de este dia pitra conocimiento del e jérc i to ; y que 
los oficiales de la g u a r n i c i ó n .francos de servicio concur
rirán á dicho consejo cotí arreglo á o r d e n a n z a . = P . A . = 
E l Coronel 2 . ° Gefe de E . M . . = J u a n B u r r i e l . 

E n cumplimiento de lo mandado por el Superior de
creto que antecede del E s c m o . S r . Cap i tán G e n e r a l , se 
cons t i tu irá dicho consejo, m a ñ a n a á las ocho de ella en 
el cuarto de banderas del espresido regimiento, bijo la 
presidencia del S r . Teniente Corone l primer Gefe Don 
Cayetano Solano, asistiendo de vocales cuatro capitanes del 
mismo, uno del n ú m . 2, otro del n ú m . 3 y como su
plente otro del n ú m . 5 . « L a misa del E s p í r i t u Santo 
se d i rá media hora antes en la Igles ia de la tercera 
orden de S . F r a n c i s c o , por el Padre C a p e l l á n del del 
acusado, s u s t i t u y é n d o l e en caso necasario e l del n ú 
mero 2 . = D e orden de S . E . = E 1 Teniente Corone l S a r 
gento mayor, J o s é C a r v a j a l . 

Orden de la Plaza del 30 de Setiembre al 1, 0 de Octubre de 1861. 
Gefes de dia.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel D. Luis Oráa. 

Para San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán D. José Maria 
Linar. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, Batallón Espedi-
cionario. Vigilancia de compra, Batallón de Artillería. Oficiales de pa
trullas, núm. 3. Sargento para el paseo dti los enfermos, núm. 7. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

m\mm DEL PUERTO DE m u 
D E S D E E L 28 A L 2 9 D E S E T I E M B R E D E 1861 

BUQUES SALIDOS. 
P a r a H o n g - k o n g y E m u y , barca e s p a ñ o l a Teodora, 

su cap i tán D . Fu lgenc io Sta . M a r í a , con 21 hombres 
de t r i p u l a c i ó n : su cargamento efectos del p a í s . 

Para E m u y , berganlin e s p a ñ o l Tiempo, su capi tán D o n 
J o s é M . E s c a s i , con 2 9 hombres de t r i p u l a c i ó n ; y de 
pasageros 124 chinos con sus correspondientes pasaportes: 
su cargamento lo mismo que el anterior. 

P a r a T a a l en Batangas, pontin núrn. 141 Cordero, su 
arráez Gabr ie l M a g s i n o . 

P a r a id. , panco n ú m . 3 9 9 N t r a , S r a . de la P a z , su 
arráez J o s é E n c a r n a c i ó n . 

P a r a Bol inao , pontin n ú m . 20 S . Migue l , su arráez 
N i c o l á s C e d r o . 

M a n i l a 2 9 de Setiembre de \ 86 \ .<= Antonio M a y m ó . 

DESDE EL 29 AL 30 DE SETIEMBRE DE 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
D e Singappre, b e r g a n t í n e s p a ñ o l Salve, de 138 tone-

ladas, «u cap i tán D . J o s é 11. de Anzoleaga, en 21 d í a s 
de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 18, con efectos de Europa: con
signado á D . Franc i sco Reyes . T r a e algunas cartas; y 
de pasageros Eploziam Beach , americano: A r m o l d Eugster , 
suizo; y cuatro i n d í g e n a s . 

De C-daylayac en T i y a b a s , pontin n ú m . 167 S . J o s é 
( i ) G l o r i a , en 14 d ías de n a v e g a c i ó n , con 84 trozos de 
mola ve y narra, 1600 rollos de ajos: consignado al a r 
ráez J o s é C o r r e a . 

D e S o r á o g o n en Albay , berguntin-goleta n ú m . 169 
Nueva M a r í a D n l o r r s (a) C a s t i l l a , en 12 d ías de n a 
v e g a c i ó n , con 1360 picos de a b a c á , 10,000 bejucos par
tido-;, 3 canastos de balate y 8 piezas de cueros de c a 
rabao: consignado á los Sres . Russel l ¡ S t u r g i s , su p a t r ó n 
J u a n Toribio; y de p isageros dos chinos; y un Sargento 
2.° del departamento de art i l lería . 

D e C e b ú , id. id. n ú m . 27 D o s Hermanos, en 9 
días de navetncion, con 500 picos de a z ú c a r , 400 id. 
de sibncao, 800 id. de a b a c á , 140 tinajas de, manteca 
y 2 2 piezas de fierros viejos: consignado á D . J u a n V e -
loso, su patrón Pantaleon Montano. 

D e T a a l , panco n ú m . 491 F r a n c i s c o de P d -
daa ( a ) Gol f in , en 3 d ías de n a v e g a c i ó n , con 180 
bultos de a z ú c a r , 40 picos de cebollas, 1000 madejas 
di; a l g o d ó n y 1000 ajps: consignado al arráez V i c e n t e 
A l íen z i . 

De id. , pontin n ú m . 185 Merced, en 2 d ías de na
v e g a c i ó n , con 7 1 9 bultos de a z ú c a r , 2t0 picos de ce-
bullas, 13 bstyonés de c a f é , 15 barriles de míe! , 25 cor-
dos y un bayoo de cacao: ponsignudo al arráez Per
petuo I lustre . 

BUQUES SALIDOS. 
Para T a a l , panco n ú m . 417 S t a . E l e n a , su arra< z P u 

rificación l l a g a n . 
Para id. , id. n ú m . 96 S t a . C l a r a , su arráez Narciso 

Diodo . • , 
Para id. , id . n ú m . 136 Ca.N-m/.sa?/, sn i .rr .ez Clemente 

Mar ino . 
Para id . , bergantin-goleta n ú m . 1 Caro l ina , su pa trón 

I ) . M a n u e l Pedr ido . 
Para C e b ú , i d . id. n ú m . 74 S . R ' f a e l , («) Ventura 

su patrón Antonio Alonso; y de pasageros 4 soldados 
l icenciados del regimiento infantería n ú m . 8 y un chino 

.Rara Sorsogon en Albay , id. id . n ú m . IÍJ3 E o s , su 
patrón D , M a r i a n o C - s t u ñ e d a . 

P a r a Balayan en B i l a n g i p , id. id. n ú m . 101 S . A n 
tonio, su arnx'z Ra imundo Francisco . 



P a r a Canr - r i IK-S Sur,, i d . i d . n ú m . 120 Señorea su pa
t r ó n B a s i l i o FraueHeo; y de pasaderos 2 ch i i í o s . 

Pa ra Su-al y A p « r r i , vapor de S. M . l i c i n a de Cas t i l l a , 
su C í ) i n a r i d , i n ¡ e el T e h í e « t e da N a v i o D.' J o s é p e g o é r a : 
conduce caud des de la í í ic ienda; y de pasaderos el 
Sr. D . A n t o n i o Enr iquez y Sequera, I n spec to r genera l 
de 'FLie ienda y cuat ro empleados de la misma, 

M a n i l a 3 0 de A g o s t o de 186 \ . = A n t o n i o 3 í a t n n ó . 
K . I ' . Í Í J S i l m l ' iM!"' ; ! . -'•••-•••\ U U w c y l i üjj i j f j f f f íp f>i- íi* 

^creiana ac ia 
Díál> APOSTADERO DK FILIPINAS. 

Con Real orden de '24 de Julio último ha sido 
reinilida á esta Comandancia general para su circu
lación en la comprensión de este Apostadero el si
guiente:? 

AYÍSO A LOS NAVEGANTES. 
DIRECCION Dfí HIDROGRAFIA. 

Según noticia recibida del Ministerio de Fomente 
por conducto del de Marina, debe encenderse e' 
20 de Agosto próximo el siguiente 

FARO DE RÍVADESELLA. 

MAR CANTÁBRICO. PROVINCIA. DE OVIEDO. 

Está situado, en el monte de Somosr extremidad 
occidental de la embocadura de la ria de Rivade-
sella,'!,^ ^ /" i 'de-dis tancia de la orilla del mar en 
dirección al N . , y á i50,nj en dirección al E. 

Aparato catadióptrico de S.er orden, gran modelo. 
Luz íija, de color natural, variada por destellos 

cada 4-' •miwutos)•'•..ti r/á f'tákíisftkíhié Mí'''í)tó* 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 

45 nriilas. 
28' 40' 

Longitud i 5 00 E. de San Fernando. 
Eievacion del foco luminoso sobre el nivel 

méríso del m a r . . , . < 
ídem sobre el terreno 7. 9. 
La {orre es rectangular; el tambor y la linterna 

son octap:ona¡cs; ocupa el centro del edificio, que es de 
planta cuadrada de 15,iu de lado, y sobresale poco de, 
la techumbre; la altura de las habitaciones desde 
el suelo nasta la parte superior de la cornisa es 
de 4, ' ; todo el edificio, inclusa la linterna, está 
pintado de blanco, excepto el zócalo, jambas y din
teles, que son de color amarillento. 

i lumina un arco de horizonte de 167°. 
Madrid 13 de Julio de 4861. -- Francisco Chacón. 
Y dé órden de S. E. se inserta en la Gaceta oficial 

d:3 esta Capital para general inteligencia. 
Manila 30 de Setiembre de 4864.—El Secretario 

j uterino, Cárlos G. de la Torre. 3 

'k solicitud de .los herederos de D . Antonio María 
Regidor, y en virtud de providencia del Juzgado 
del ramo se sacarán á pública subasta, bajo los tipos 
en progresión ascendente de sus avalúos, los bienes 
raices de dicha testamentaría en los dias, horas j 
sitios que se espresarán á continuación. . 

En los dias 59 y 30 de Octubre próesimo, de cuatro 
á seis de la tarde en el barrio llamado de la Concep
ción (antes S. Miguel Viejo) situado al extremo de la 
calzada llamado de Norzagaray que principia en el 
paseo de la «Calzada» después" del Jardin Rotánico, 

i o s solares • sigüientesri,""i,l!'l^"""g^11 ^ 

4.° Ün-o con frente al rio Pasig y á la ci
tada, calzada de Norzagaray marcada en el 
piano con el núm. i , el cual mide próesima-
mente 23 varas de frente por 70 de fondo 

' ó sean 4600 varas cuadradas, y t ene dos 
embarcaderos de piedra, y algunos árboles 
frutales, en 4600 

2. ° Otro idem inmediato al anterior con 
frente también al rio Pasig, y calzada de 
Norzagaray- marcada en el plano con el 
núm. % el cual mide próesimamente 93 
varas de frente por 80 de fondo ó sean 
4800 varas cuadradas, y tiene un embar-

• cadero de: piedra, en 4800 
3. ° ,Otro idem inmediato al anterior con fren

tes al rio, a ia calzada de Norzagaray,y á 
la calle que dirijo al puente que va á for
marse para la isla de la Convalecencia, el 
cual mide también próesimamente 53 varas 
do frente y 80 de fondo ó sean 4800 varas 
cuadradas, y tiene un pozo h a c í a l a calle 

8 ÍuJ í fóM¿{f f t^6# í tó^ i ide -p ied ra marcado con 
^ v ^ b ^ % o i y e p ^ W K i . y , . > w : „ • n¿íü íi 1800 

m&, Otro idem con frentes á la misma cal
zada de Norzagaray al rio y -al otro lado 
de la calle que dirije al puente de la-
Convalecencia., el cual mide 23 varas de 
frente por 8j3 do ,fondo ó sean '1800 varas 
cuadradas, y tiene un embarcadero de piedra 

"'•marcado con el núm. 4, en 4800 

5 / Otro id. con frente á la calle que dirije 
al piienle y á dos calles que dirijen tam
bién una al puente de S. Marcelino, y otra 
á la calle del mismo nombre marcado en 
el plano con el núm. 5, que mide 66^2 
varas cuadradas, próesimamente, en 331 

6,.° Otro idem inmediato á la capilla con 
fenté á la calzada de Norzagaray, que mide 
próesimamente 430 varas cuadradas mar
cado en el plano con el núm. 38, en. . . 245 

7.° Otro id. id. marcado en el plano con 
el núm. C2S que mide próesimomente 222 
varas cuadradas, en 444 

Y otros 37 marcados en el plano con los 
números 6 á 27, 29 á 37 y 39 á 44, cada 
uno de los cuales mide próesimamente 13 
varas de frente por 20 de fondo: advirt ién-
dose que podrán formarse de e ,̂os lotes 
hasta de seis, si alguno quisiera tomarlo. 
El avalúo de cada solar es á razón de 
cuatro reales plata vara cuadrada ó sea 430 
pesos cada uno.--Importe total de los so
lares . . . . 4810 

El dia 34 de diez á doce de la mañana se pro
cederá también á la, subasta de las casas de dicha 
testamentaría en la del Sr. Auditor de Marina, sita 
en la calle de Anda núm. 4, de intramuros en la 
forma siguiente: 
4. La casa de cal y canto núm. 3 de la 

calle de la Audiencia intramuros de esta 
Capital, la cual renta 73 pesos plata al mes 
y reconoce dos gravámenes importantes 
6500 pesos al 5 p g , bajado el 5.° de su 
avalúo, en. 40,484 

2. " Otra id . id. situada al costado derecho 
de la Casa-Parroquial del arrabal de Quiapo, 
la cual renta 36 pesos mensuales y reco
noce un gravamen de 3000 pesos al 5 p g , 
bajado también el 5.° de su avalúo, e n . . . . 3940 

3. " La casa núm. 4 de . la calle de Anda 
de intramuros, conocido con el nombre de 
«Casino ó Liceo antiguo,» la cual renta 
1668 pesos plata.anuaies y reconoce el gra
vamen de 2000 pesos al 5 p g , e n . . . . . . 4 5,865 
Los pagos deberán verificarse en plata ó en oro al 

cambio corriente en la plaza. 
Manila 28 de Setiembre de i S ñ i . ~ E d u a r d o Oí-

gado. 9 

SECRETARIA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . Y S. L . C. DE M A N I L A . ,','w, 

Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento en Cabildo 
de once del actual j corr ía autorización compe
tente del Esomo. Sr. Gobernador Superior Civil, ¿e 
anuncia al público la venta en pública subasta de 
un solar en el arrabal de Quiapo inmediato al mer
cado de la Quinta, que mide trescientas setenta 
varas, bajo las condiciones que á continuación se 
insertan. El acto, de la. subasta,[Xo^d^k^'&féiAol anjle 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de'las 
Casas Consistoriales el dia veintiuno de Octubre próe
simo venidero á las diez de ia mañana. 

Manila 46 de Setiembre de —Manuel Mar-
zmw. 
"•¡emnn wáf\i^-u' otíííol/ifeQ'ir? -'-r\̂ >,-fc>; W W U C S $ Ú ^ W ] : % ^ M \ ( \ \ 
Pliego de condiciones bajo las que se saca á pú

blica subasta la venta de un solar en el arra
bal de Quiapó, perteneciente á ¿os propios del 
Escmo. Ayaníamienlo. 
4.a El espresado solar que mide trescientos setenta 

varas se adjudicará en venta ai que mejor pro
posición hiciere en la subasta. 

2. a El tipo del remate l i s progresión ascendente 
será el de mil cuatrocientas o dienta y dos pesos 
diez y ocho céntimos, con arreglo al de cuatro pesos 
por vara cuadrarla en que se han celebrado re
cientemente ventas de otros solares en aquel sitio: 

3. a Las personas á quien se adjudique el solar 
tendrán obligación de edificar de piedra y teja sobre 
él con previa autorización del Sr. Corregidor y 
aprobación de los pianos dentro del término pe
rentorio rde un año, y si no le verificase, quedará 
de hecho rescindido eL contrato, se devolverá al 
rematante el precio que hubiese abonado por el, 
'solar, el cual se revertirá al dominio del Escmo. 
Ayuntamiento, cancelándose las escrituras que se hu-
hubiesen otorgado. 

4. a El precio del remate podrá quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y al qui 
tar con interés de seis por ciento anual sobre 
el mismo solar y sobre la finca que en él se le
vante, ó pagarse de contado en la mayordomia de 
propios. 

5. a En el caso de que el licitador opte . por 
la constitución del censo, deberá otorgar escritura 

•rriii im in mili IIIMBIIIHÍIM I 
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con espresion bastante del espediente por la f 
obligue al pago de la pensión anual que corresp? 
según el precio deP remate, afectando á su n 
el solar y la finca que sobre él habrá de le^j 
dentro del término de un año, vencido el 
ratificará su obligación en escritura pública, 
réditos del censo los pagará por anualidades J 
cidas en la mayordomia de propios en 
que no exijan cambio. 

6. a Como en el caso de constituirse el censo h; 
de ser con la cualidad de redimible á voU 
del dueño de la tinca, deberá este, cuando ¡d 
redimirlo, solicitar del Escmo. Ayuntamiento la 
misión del capital en la caja de propios y el 
gamiento á nombre de la corporación de la corj 
pendiente carta de pago. 

7. a En consideración á que el dueño del 
dio colindante D. Ambrosio Rianzares Bautista?;.! 
sufrir perjúicios por la edificación de una fu ĵ 
el solar de que se trata, y atendiendo á que 
la rectificación del trazado de aquel sitio se dio 
de su propia casa, se le reserva el derecho d 
teo por el lérmino fatal de nueve dias contri 
desde el mismo del remate. 

8. a Si D. Ambrosio Rianzares Bautista no 
ciese uso del derecho que se le concede po 
anterior condición se eiitiende que queda obli¿ 
por su•j^opfostóidii'^é¡' ' ' .;IicIMtír que hubiesél 
declarado mejor postor en el acto del remató 

9. a Las proposiciones se presentarán en p|| 
cerrados con arreglo al modelo que se inserí 
siendo inadmisibles por tanto las que no estuvi 
literaimenle con Formes con su contesto. 

LO. A la vez que se presenten los pliegos 
separado dek los mismos se presentará docu^ 
que acredite haber depositado en el Banco Fiiaj 
ó en la mayordomia de propios del Escmo. U 
tamiento, la cantidad de cien pesos á rcspoiL 
del cumplimiento de las proposiciones. 

41 . De los depósitos que se presenten SO1O4ÍO 
reservará el de la persona á cuyo favor se; 
dique el remate hasta que se otorgue la escri 
devolviéndose los demás á los licitadores que 
presenten. 

42. La subasta se verificará ante el Escmo. k] 
tamiento en el dia y hora que designarán los 
sios y en ella se observarán las prescripciones * 
Real decreto de ü27 Febrero de 4852 é instruí 
aprobada para llevarlo á efecto en estas Islas, 

13. Verificado el remate y obtenida la aprol̂ i la 
cion del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
consumarse el contrato otorgándose las escrilurai 
dándose posesión del solar dentro de los ochoij 
siguientes al en que se notifique al rematante 
aprobación. 

14. Serán de cuenta del rematante los 
del remate y derechos de c s c n U i r a s . 

Manila 5 de Setiembre de 4864.—Es copia. 
Vicente Bultr i .—Es copia.—Manuel M a m m m 
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El dia l i - de Octubre próesimo se abrirá el pagl 
ía mensualidad correspondiente al presente I M 
íodas las clases'pasivas; y á fin deque haya tiempo? 
cíente para (pie los interesados perciban sus háj 
hasta t i 7 , fecha en que deberán quedar cerradas; 
respectivas nóminas, tendrán electo los pagos en'l 

Í ÍPÍWI^J gfívno ÍÍOIIDUIIR 'oáhm oh o ím-r / r tn ':ím 
El dia 4.° y % las de Monte-pío militar y político^ 

menticías y retirados del Resguardo, residente? 
«ptasílelas^m gíil h gtifjrtVlfíoa oboS ún ¡^ M 

El 3, los cesantes y jubilados, residentes i 
mis'maéV 151,1 J 

El 4 y 5, los cesantes y jubilados, pensioni?^5 
Monte-pio político y militar, Residentes-en laPení^1? 

Manila 58 de Setiembre de ÍSQÍ.—Antonio ^ 

DE FILIPINAS. 

Teniendo que proveerse una plaza de maestn 
rero para la Colección de tabaco de la provifl^J _ 
Cagayan, dotada con el haber de ciento cuar^l 
y cuatro pesos anuales, las personas que reúnan 
conocimientos indispensables para su buen de3t 
peño, dirijirán sus solicitudes á esta Dirección i 
neral hasta el día 5 del próesimo Octubre, en (}u|| 
))resen!arán en las oficinas de este edificio, para s 1 
tarse al correspondiente eesámen. 

Binondo 2̂4 de Setiembre de iSijí.—Rionda. 

Comihiaancia ¡jeneml del cuerpo de Carabineros 
DE HE AL HACIENDA. 
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Debiendo celebrarse concierto en esta CpttaaflJ 
uieraiel 47 del pi-ócsimo Octubre á las cioo 

en 
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ê la mañana , para contratar la construcción 
^ 1,10 pan ya San Juan del Resguardo marí t imo de la 
^ ^ oía de Bataan, con sujeción al pliego de con-
} que desde esta fecha estará de manifiesto en 
31 [^andancia Subalterna de Bahía , sita en el muelle 

a ' í n Femando; los que quieran prestar este ser-
5'l0resentaran sus proposiciones el dia y hora se-
'jos y stí adjudicará al que las hiciere mas favo-

Íl!!: 

el i 

el 

Hacienda. 
L i l a u23 de Setiembre de 1861 .—F. Enriquez. 0 

§ecreíaríia de la Junta de Reales Alm«»edas. 

poi' . decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
cor¿ olib!ico que el dia 21 de Octubre prócsimo á 

¿o'ce de su mañana , ante la espresada Junta que 

UV| 

•liccn 
slas, 

feanifá en 'os estrados de la Intendencia general, 
& a r á á subasta la contrata de suministro de 

cj .¡les ordinarios para las menas batidas corrien-
EL cigarrillos, con sujeción al pliego de con-
pes 'qtie se inserta á continuaeion. Los que 

del Lan hacer proposiciones las presentíirán en papel 
3nia ji sello tercero en el dia, hora y en el lugar 

iba designados, marcándose la cantidad en letra y en 
feo, sin c u y o requisito no serán admisibles. 
ijaniUi 10 de Setiembre de 1861. —Francisco Rogent-

iblia _ . rno SÍ» íiyhitii/'.r^ r 
¡W d(? condiciones que renacía la Inspección ffe-
Meraí de Labores, de acuerdo con su Intervención 

j L ( f la. contraía del sut^tyfffóq^fy 'gftvasQS, pr-
,3 fiiiiríos para l a s menas batidas corrientes y ci~ 
fnl Mi-rillos, for'rutdo con sujeción á lo que se prescribe 

E d articulo 2 " del ¡ leal decreto é instrucción 
|/> 25 de Agosto de 1858 sobre conlratacion de 
juicios públ icos . 

miciones de la flacienda para con el contralista. 

po¿ 1.a Los precios que servirán de tipo para el 
femate de esta contrata serán de 17 céntimos de 

solo p por el cajón de una arroba y 33 cént. de peso 
I rada cajón" de á 2 arrobas, en progresión des

erte pícale. 
uftíi »¡ia Se pagarán mensualmente al contratista todos 

. IR cajón es de una y dos arrobas que empleen las f á -
Ayj jujeasen su elaboración durante todo el mes vencido, 
ana ŝ iii) lo espresen las cuentas mensuales que presenten 

nesd fe respectivos Inspectores. 
El pago que deba haceree al contratista men-

ámente por los cajones que se hubiesen invertido 
las fábricas en el mes anterior será oro y plata 

deijíjiír mi'ad. 
|4.a Para el cumplimiento de esta contrata la 
Hacienda no hará al contratista adelanto de ningún 
especie, ni bajo n ingún concepto. 
5.3 El tiempo de duración de esta contrata será 

e!óe tres años á contar desie el 2 de Enero de 
wk en que empezará á regir, hasta el 31 de Di -
pnbre de 1864, en que finará. 

fi.1 La Hacienda, sin perjuicio de lo marcado en 
lícondicion anterior, podrá ejercer el derecho de res-
fa. si así lo exijiese la conveniencia del servicio 
liico; mediante la indemnización á que hubiere 
m conforme á derecho. 

^ligcíciones del conlralisla para con la Hacienda. 

'.a El contratista se obligará á entregar en las fá-
reis de Binondo, Cavite, Princesa y Arroceros el 
fjifieró de cajones de ambas cláSíiS con sus corres
pondientes tapaderas qué aquellas necesiten mensual-
^nte, no siendo de recibo aquellos cuyas tapaderas 
; fondos tengan mas de dos tablas. 

â Las dimensiones y formas de los cajones 
J^n en un todo conformes á las muestras que 

i n de manifiesto en la Inspección gínieral de 
pjores desde la fecha en que se anuncie la su-
P » en la Gaceta de Manila. 
. iiñ Para la construcción de los espresados ca-
fe el contratista no empleará otra madera de 
Waan mulato, dita ó malasanto!, y en el caso de 

no se hallase lo bastante de esta clase de ma-
- entonces podrá sustituirlas indispensablemente 

t0n el tanguili. 
^0. El número de cajones que la renta necesite 

psualrnente para sus atenciones se en t regarán por 
I contratista en virtud de pedidos hechos por esta 
n'eccion general con designación de las fábricas 

- se necesiten y deban ser entregados; debiendo 
p s e dichos pedidos con quince dias de antici-
« o n , en la inteligencia que los referidos cajones 
, entregarán- por lo menos en dos terceras partes 
f ta cabida de á 02 arrobas y una tercera parte 
r.^bida de 1 arroba, cuyos pedidos lian ,de cu-
rrsé precisamente en totalidad por el contratista á 

Cliatro dias de transcurrido el plazo fijado an-

uras 
o i 

ic's 
10 3 

a? 
311 ^ 

tas 

!o0 

313 
irei 
in 

i 

sil 

' ' l ímenle. 
Si después de transcurrido el plazo de cuatro 

— t a iPara la total entrega de los cajones marcado 
all3<li'l ' anleí^or condición no hubiese tenido efecto 

m% entrega, se le impondrá al contrati^a la multa 

de 300 pesos en beneficio de la Hacienda á des
contar esta cantidad en la primera lifiuidacion que 
por esta dependencia se le' haga, dando en soguilla 
conocimiento á la Intendencia para los efectos que 
convenga. 

12. Los cajones deberán estar perfectamente ce
pillados por la parte interior lo mismo que las ta-
páderhs en la parte que caiga al interior y las en
sambladuras de sus costados, fondos y tapas'bien ase
guradas y unidas y con el mismo número y clase 
de "clavos que tengan las muestras que estarán de 
manifiesto como modelo. 

13. Además de los pedidos que se hagan al con
tratista, este tendrá siempre en depósito en las fábricas 
respectivas en la proporción que se le determine 
ocho mi l cajones de á 5 arobas y 2000 de á 4 
arroba, sin que el contratista tenga derecho á re
clamación de perjuicio para n ingún caso, quedán
dole la facultad de atender á su conservación Y v i 
gilancia: también deberá tener un repuesto d e j a 
dera seca suficiente para la construcción de otro 
número igual de cajones; en la inteligencia de que 
la Inspección general por sí ó por medio de per
sonas en quien delegue sus facultades, hará se vi
gile que dichos repuestos tengan siempre el número 
de cajones prefijados, como asimismo la cantidad 
de madera bastante para construir en caso nece-
sáríb mayor número de cajones por si las aten
ciones del servicio lo exigieren, fijándose el plazo 
de cuarenta dias para su reposición, en el concepto 
de que no hallándose completo el número en las 
visitas que se practiquen y si transcurrido este tiempo 
no se hubiese llenado tal requisito, se procederá 
entonces á coristruir por Administración el repuesto 
por cuenta del contratista, imponiéndose á este ade
más la multa de mil pesos por su falta de cum
plimiento. 

14. El contratista estará obligado á recibir de 
la Administración general de Rentas Estancadas todos 
los cajones vacíos que en buen estado se le de
vuelvan de las Administraciones Subalternas, cuyo es-; 
tado lo calificarán si fuese necesario dos peritos 
nombrados por ambas partes y un tercero en caso 
de discordia, siendo de cuenta del contratista el pago 
de los honorarios que devenguen: por los cajones 
que procedan de las Administraciones de Binondo, 
Pasig, Cavite, Bulacan, Pampanga y Bataan, abo
na rá el contratista á la Hacienda trece y cuatro, 
octavos céntimos de peso, por los que procedan de 
los de Batangas, Camarines, Albay, Zambales, Pan-
gasinan é llocos^ sitisfará siete céntimos de peso y 
diez céntimos de peso por los de las provincias de 
la Laguna, Tayabas y Nueva Ecija. 

15. Las proposiciones se harán á la baja en 
pliegos cerrados con entera sujeción al modelo, que 
se inserta al final, cuyas proposiciones se hal larán 
redactadas en papel del sello 3. y espresadas sus ofer
tas, no solo en guarismos, sino también en letra 
clara é inteligible, no siendo admisibles aquellas que 
no estén arregladas al espresado modelo. 

16. La capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego cerrado documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I 
la cantidad de dos mil pesos, ó bien presentar un 
fiador de conocido arraigo que se obligue afianzarle 
por igual suma. 

17. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á daides n ú m e r o 
ordinal, calificando los que deban ser admisibles y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presentó. 

18. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse bajo protesto alguno, 
quedando por consiguiente sujetos ai resultado del 
escrutinio. 

19. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos procederá el Sr. Presidente á la apertura de 
los mismos en- los términos que prescribe el art í
culo 11 de la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
tomándose nota por el actuario de la Junta y adin
dicándose en el acto el remate á favor del que 
ofrezca mayores ventajas á la Hacienda. 

20. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes y estas fueren las mas ventajosas, se abrirá l ici
tación verbal por un tiempo breve que fijará el Sr. 
Presidente solo é n t r e l o s autores de aquellas, adju
dicándose el remate en el que mejore mas su pro
posición en beneficio de la Hacienda. En el caso de 
que ninguno de los que lucieron las proposiciones 

| mas ventajosas que resultaron iguales quisiesen me 
i jurarlas, se hará la adjudicación en favor de aquel 

cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
21 Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidente 

exijirá del rematante el endose en el acio á favor de 
la Hacienda, con la esplicacion oportuna, del docu
mento de depósito para licitar, el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada la subasta y en su 

virtud se escriture el contrato á entera satisfac
ción de la Intendencia general y con las segurida de 
prevenidas en el artículo 2.° de la instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

22. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la intendencia, 
obtenida la cual se le notificará al contratista por 
I i Inspección general^ para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de 5000 pesos fuertes para garantir 
á la Hacienda el cumplimiento de su contrata, otor
gándose la escritura correspondiente, re t i rándose el 
depósito después de admitida. 

23. Todos los gastos'que se originen en el otor
gamiento de la escritura, sus copias y demás nece
sario á este objeto, serán de cuenta del contratista. 

24. Se admit irá como fianza el depósito en di
nero, la garant ía ds la Sociedad Filipina de Fianzas, 
la de fincas libres de todo gravámen y la de un par
ticular de conocido arraigo, siempre que renuncie el 
beneficio de escusion y se comprometa de manco
mún é insóli lum con su fiado al exacto cumplimiento 
de todo cuanto este haya estipulado. 

25. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 
observaciones de ningún género • relativas al todo á 
alguna parte de la contrata ó que tiendan á mo
dificar ó restringir alguna ó algunas de las cláusulas, 
las que ocurran después de celebrado "el remate po
drán haceise ante la Junta Superior consultiva de 
Hacieada en los términos que prescribe la Ley. 

26. Si el contratista faltase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de 
Labores á verificar el servicio por Administración por 
cuenta del contratista y de su fiador, haciendo uso 
de la fianza que tenga en garant ía ó al embarga 
de bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle todos 
los daños y perjuicios que por su morosidad é i n 
cumplimiento se hubieren originado, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.a del Pieal decreto 
de 27 de febrero.de 1852.—Manila 6 de setiembre, 
de 1861 . El Inspector general, Antonio Enriquez. 
El interventor, ^L / i /o^io de L a r a. - Es copia, F r a n 
cisco Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El infrascrito, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 203 y habiendo llenado 
las formalidades que previene la condición 10 del 
pliego de condiciones, como lo acredita con el ad
junto documento que acompaña , se compromete á-
tomar la contrata de los cajones para el envase 
de las menas batidas corrientes y cigarrillos que 
necesiten las fábricas, al precio de por el 
cajón de 1 arroba, y de por el de 2 arrobas, 
con estricta sujeción á todo lo prevenido en el 
pliego de condiciones, del que se ha enterado á 
su satisfacción. 

Manila etc.—Es copla, Rogent. O 

Por decreto del S r . / I n t e n d e n t e genera l , se avisa a l 
p ú b l i c o que el dia 21 de O c t u b r e p r ó c s i m o á luís doce-
de su m i i f U f u i , ante ¡a espresad^ J u m a que se r e u n i r á en 
los estrado?; de la I r . ' endenc ia gene ra l , se s a c a r á á subasta 
el ; Í I r iendo de !os fumaderos de op io de la p r o v i n c i a de Ca 
vite , con s u j e c i ó n a l pl iego de condiciones que desde 
esta fecha e s t a r á de n i i in i f ies to en U mesa de partes de 
ia I n t e n d e n c i a general . L o s que q u i e n i n hacer propos i -
ci mes las p i e s e n t i i r á n en papel del seilo 3 .° en el d ia , h o r a 
y lui^ar ar r iba designados p ü r a su remate . 

M ú i i i l a 17 de Se t i embre de 1 8 6 1 . — Franc i sco Rogent. O 

Don Evaristo del Valle, A leal de mayor tercero por 
S. M . de la provincia d^ Manila, ele. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Teles-

f ¡re Narciso, de veintiocho años de edad, soltero, 
natural de Dingras de llocos Norte, de oficio co
chero, para .(pie dentro de treinta dias contadas desde 
hoy, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta provincia, á responder á los cargos que le re
sultan en la eausa número mil cuatrocientos noventa 
y tres, que instruyo por robo; que de ImcerU así, le 
oiré en justicia, y de lo contrario la sustanciaré e i i 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios con
siguientes. Dado en Manila á veinticinco do Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Va
lle.—Por mandado de su señor ía .—Jaime Pujades.— 
Es copia, Jaime Pujades. O 

Por disposición de este Juzgado de la Alcaldía 
mayor 2.:l de esta provincia de Manila recaída en 
los autos concursados del tinado chino Fernando Luis 
Tangin Calderón; .se cita y emplaza á los acreedores 
del mismo, para que el dia -2 de Octubre entrante 
á las diez de su m a ñ a n a concurran en los estrados 
de dicho Juzgado para la nueva Junta solicitada por 
el síndico del concurso. 

Oficio de mi cargo 27 de Setiembre de 1 8 6 1 . — 
Pedro M . Consunji. O 

http://febrero.de
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PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE EMLY. 

I M P O R T A Í I O X . 

Arroz, ps. 2-4t» pico. 
Palay, ps. 1-20 Id. 
Balate, primera, ps. 36 id. 
Bejucos, ps. 1-70 id. 
Sibucao, 90 cént. id. 
Mongos, ps. 2-20 id. 
Lumbans, ps. 5 id. 
Cueros de vaca, ps. 10 id. 
Nido s'iperior", ps. 3600 i d . 
Aceite de Visayas, ps. 5 id. 
Coquillos blancos, ps. 3-40 id. 
Opio: Benares nuevo, ps. 8^7 caja. 
I d . patna id . , ps. 840 id* 
I d . Mahva , | )8. 890 ¡.ico. 
Tabacos segunda cortados, ps. 8-Ó0 

mil . 

I d . id. habanos, ps. 8-50 id . 

E S P O R T A C I O N ' . 

Caguas, ps. 5 pico. 
Caraj ies, ps. 3-70 temo. 
Loza, ps. 230-100 amarrados. 
Miqui, ps. 6-50[l0O pico. 
Sal, ps. 1-10 id . 
Sotanjun, ps. 6-6O1IOO Id . 
Sacos vacíos, ps. 50 millar. 
Negro humo, ps. 4-50i 100 pico. 
Azúcar Candy, ps. 8-20il00 i d . 
Id. moreno, ps. 3-20il()0 id . 
I d . blanco, ps. 5-50ilOO id . 
Payos primera, ps. 82 millar. 
I d . segundti, ps. 72 id. 
Papel dorad", ps 274 soja. 
Id. para emboltorio, ps. 9-40 pico. 
Id. blanco, ps. 20 pico de 100 catos 

C A M B I O S . 
Posos mejicanos 1 p g . 
Onzas mejicanas ps. H-4r) |100 una. 
Burras de piafa ps. 7'2-Sp\WO una. 
I d . de oro ps. 23-601100 ta^l. 

FLETES. 
Convencional. 
Emuy 10 de Setiembre de ]Sr>\ .--Tiburcio Fm-aldo. 

Capitanía del Puesto de ambos llocos. 

Movimiento murifim» verificado duiunte la presente semnna en lo* 
puertos y ensenad'is del distrito en la romprehension de las pro-
v'wciag de ombos llocos cun espresiun de las entradas y salidas. 

BUQUES ENTRADOS. 

D í a 1 5 de Setiembre. 

De Ca2ny«ii y Currimao, punco n á m . 472 Si Ramón, de 14 tone
ladas, tripulación 6 y 3 pasageros, con efectos da su procedencia, su 
patrón Vú-ente lívangelistn. 

D i a 17 de Setiembre. 

De Cngayan y Pungol oon1 escala «n Laoatr, panco n(\m. 392 Ro
sarte, de 33 toneladas, tripulaciijn 10 y 9 pasageros, con efectos de su 
procedencia, su patrón Gregorio Arruiza. 

Be id. y id. con id. en Cahillangan. Id. n ú m . ^62 San Guillermo, 
de 21 toneladas, tripulación 15 y 11 pasaderos, con efectos de su 
procedencia, su patrón Juan Cucal Valentino. 

De id. y id. con id. en Puropinuuit, id. n ú m . 344 Santo Cristo, 
de 32 toneladas, tripulación 16 y 5 pasagsro», con efectos de su 
procedencia, su patrón Mariano AUgne. 

D i a 18 de Setiembre. 

De Canayan y Piingol oon encala en CabilUncan, panco núm. 204 
L a Asumcion de Nuestra Sañora., de 39 toneladas, tri|iulacIon ¡ 3 y 
7 pasageros, oon efectos de su procedencia, su patrón Cándido Adolfo-

De id. y Santa con id en Laoag, id. núm- 3ü5 S. Antonio, de 29 
toneladas, tripulación 9 y 9 pasageros, con efectos de su procedencia, 
su patrón Julio Villena. 

De id. y Pu igol con id. en id., id. núm. 237 S Vírente, de 28 
toneladas, tripulacipp 12, con efectos de su procedencia, su pntion 
Isidoro Meris. 

JDia 19 de Setiembre. 

De La«ag y Pungol eou escala en Salomagne, panco núm. 6 NITÑ. 
Sra. de Cmridad, de 20 toneladas, tripulación 15, con efeulos de su 
procedencia, su patrón Solero Valdés . 

De Ca^ayan y id. , id. núm. 2 9 6 Esperanza, de 3ó toneladas, tri
pulación l l y 2:1 pesagoros. con efectos da su procedencia, »'i pa
trón Victorino Frió del i:*pfritii. 

D i a 22 de Setiembrff. 

De Manila y Salomasjue con escnla en 3. Estovan goleta núm. 217 
Aurora, de 105 toneladas, tripulación 16 y 16 pasageros, en lastre, 
su patrón Juan Florindo de la Cruz. 

BUQUES SALIDOS. 

D i a 16 de Setiembre. 

Para Manila con escala cu Salomayue, berirantiu-goli-ta Moleña, do 
117 toneladas, tripulación l ; ! , con tabaco de la R'-al Hacienda, su patrón 
D . Cipriano Iglesias. 

Para id. con id. en id., goleta núm. 143 Andas, de 102 toneladíis, 
tripulación 13, con tabjeo de la Rwal jUacieUda, su patrón Ueruardo 
Diego. 

Para id. con id. en id., bergantín-goleta .??«/<,• de 105 toneladas, 
tripulaciou 13 y 6 pasagena, con tabaco del país , sn p-itron Juan 
Masuel. 

Para id. con id. en id., bergantin esp .nol Gaditano, de 274 tone
ladas, tripulación 20 y 49 pasagaros, con tabaco de China, su patrón 
D. José María Ruiz . 

Para id. con id. «n id , bergaatin-s; detn P » r (a) Alpes, de 104 to
neladas, tripulación l-l y l'J pasageros, con tabaco de la R> al Hacieada, 
su patrón Cándido Domínguez. 

D i a 17 de Setiembre. 

Para Pangasínan con escala ea San Estevan, panco núm 136 M a 
rina, de 25 toneladas, tripulación 9 y 1 pas.ígero, en lastre, su pa
trón Andrés ÜaJfin-

D i a 19 de Setiembre. 

Para Pangasinan, pontin núm. 174 Asunción^ de 39 toneladas, tri
pulación 14 y 10 pasageros, eon efectos del paíi , BU patrón Tomás 
Espino. 

Caoayau 23 de Setiembre de 1861.—Bernardo Hernández . 
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I V . 

E s el hierro el más útil de todus los metale1, como que 
en ningún uiro se hallan reunidas en tan alto grado una 
aran tenacidad v ductilidad puma cüíi la facilidad de soldarse, 
ia abund-'QCia y cunsiguienle buraiura. Suio le falla, para 
»er el malenal subru ludos preferido para i<4¿ consiruccioues, 
que las ciencias nos proporcionen medios íácües de sustraerlo 
por completo á la acción destructora de los agentes atmos
féricos, problema ya en via de resoluciun pur medio de 
procedimientos que indica el Sr. Valle, y que llegará á re
solverse á no dudarlo: tanta es la fé que tengo en los ade
lantos de los conocimienios humanos. Poeo diré, con todo, 
acerca de la fibricaciou de tan precioso metal, pues que 
con tanto ,tino lo ha hacho el nuevo Académico ; en cuya 
mem'-ria vemos los pasos que ha ido dando desde que en 
las foij-is á la catalana se reducían por medio del carbón 
vegetal los minerales ricos, únicos suscspiibles de este tra-
tamientn, obteniéndose así el hierro maleable en una sola 
operación hasta l l igar al método comunmente seguido en 
el dia; método que, eomo es sabido, se reduce al empleo 
de ios altos humos, los cuales con la sustitución del colee 
al carbón vegetal han llegado á tener hasta 16 metros de 
elevación, fundiéndose en ellos los minerales de todas clases 
con la castina para separar las materias terrosas y obtener 
el hierro fundido, que »« descarbura después , afinándolo por 
medio de nuevas operaciones en los hornos de pudier y 
refino, sometnndo luego sus productos al forjado, em
pleando ai efricto los martinetes y trenes de cilindros, hasta 
conseguir atd el hierro maleable en todas las fjrmas que 
exio-en hoy las arles y la industria. ÜUÍCDS medios son e.»i.'8 
de poder conseguir las cannuades enormes de esie metal que 
consumen las construecumes y la indu.-tna en el din. 

Sin el auxilio de la física, la química y la meeánica, 
todas estas operaciones se harían á ciegas; probablemente 
no darían resultados, ó los d-»rian biefi pobres confiando en 
la rutin«. L a teoría de lo que pasa en las diferentes zonas 
del alto hi rno, los efectos del aire caliente ó frm inyectado 
por las máquinas soplantes, y el eálcuio de estas para pro-
ducir efectos d^dos, presenUn problemas que solo á la cien
c ia es dado resolver. Oíros no méitos interesantes se pre
sentan en l< s hornos de refino, en el cálculo do los marti
llos y cilindros empicados en las forjas, eu el de las m á 
quinas que les dan movimiento, y de otros muchos á cual 
más ingenios; g empleadas en »u fabricación. Para que se 
vea el influj » que el más insignificante de estos adelanto-», 
debido al progreso de las ciencias, puede tener en laá construc-
ci. nes bastará refi. xiün§r que sin el empko de los cilindros la-
minndore«, destinados para forjar hoy ei metal de qi,e no5, ocu_ 
pamos, sería imposib e fabricar el palasiro, los raüg y demás 
hierr s de formas especiales de que U n i ó uso 8e hace en 
aqne las, con la precisión, con la abundancia y con la eco
nomía requer.das por las necesidades de ia épuca. 

E n dos estado;» se emplea el hierro en las construcciones, 
fundido y f o j ulo; d.fereiiéiá'iduse solo químicamente en la 
mayor prop'rcioa de carbono que t̂ eoe el prin ero, pero 
físicHí- eme en su estrnciura, durabilidad y resistencia á las 
diferentes esi>ee'e8 de fm-íz-is á que puede hallarse sometido. 
A la fundición le f.lta ia maleabilidad y dnctibilidad de| 
hierrro f ijado; es meüoa resistente q i e este á la torsión, 
fl<xií>n y percusión, pero más á la compres ión , pudiendo 
además dársele por n edio de la fur i n con facilidad suma, 
cualquiera forma que se desee; así que con ventaja puede 
emplearse el hierro en uno ó en oiro estado, según las cir
cunstancias del CHSO. 

Viene haciéndose uso del hierro para las necesidades or-
d'narias d« la vida desde la más remota ant igüedad, y aun 
en las con.itruccioiies lo vemos h-ce muidlo tiempo intro
ducido; pero hasta ñ w » del siglo pasado no 8 0 hizo uso 
de este metal en la constr icción de puentes, O'iras las m á s 
notables en que se ha emjdeado, principiando entónces por 
el de la fundición en uno de medio punto y 30 metros de 
luz que pe con-truvó en Inelaierra, extendiéndose luego 
su empleo á otros países, y progresando á punto que ya en 
1818 co-istrina R nuie sobre el Támes i s el llamado de 
Suullnvi rk <le tres e.rcos, siendo el del centro de sobre 73 
metros de luz, el m-iy . ir que se baja bech» de este material, 
y bajo un siptema b¡en entendido que ha tenido después 
bastantes imitadores. Seguíase en estas obras el principio 
mismo que campea en los puentes de fábrica; pero conocida 
ya la resistencia de l is viga-i de fundición do formas varias 
por los extudios y ex.terimenlos hechos por varios Ingenieros 
y coiístruetorfs, se p#o»»6 luego en emplear estsis vigas ya 
sencillas, ó b en armadas, en los irain.>s de los puentes, so
bre todo eu-indo no podía deponerse de altur.» bastante p«ra 
ha- er uso de arcos. Se idearon al efe -to mil combinaciones, 
y se han llegado á con-iruir tramos hista de 21 metros, que 
han resistido bien al uso; pero pasado este l ímite la fundi
ción aun combinada con ei hiern-forjado, se ha visto que es 
de un uso peligroso, no resiste á ios choques, y en lugar de 
ceder pauiatiiiamente falla de repente. 

De aquí na ió, sino el abandono, el descrédito al menos 
do tales conalru(:ci''mes, y las primeras tentativas del empleo 
del hierro forjado b^jo diferentes forma», pero principalmente 
en l a de vigas de palastro., en que las cdiapas, unidas entre 
sí por remache*, están fortificadas por medio t'e barras en 
forma de T y de ángulo , dándoseles las dimensiones y formas 
que han enseñado los experimentos y el ráleu'o- E l primer 
puente de esta clase solo te-iia unos 18 metros de luz, y 
la construcción de los caminos de hierro loa ha multipli
cado extraordinariamente, ya en la forma indicada, ya en 
la de celonía, recomendándolos su baratura en mucho» caso», 
la facilidad de ejecución en to ios, y lo bien que se adaptan á 
cualesquiera circunstancias. Los primero* de vigfs de pa
lastro fueron construidos por Fairbairn, á cuyo saber y 
genio tanta deben esta clase de obras, y en sus talleres se 
han fabricado algunos de .'os más atrevidos. 

f Se conc lu irá .J 

I N D I C E 
DE R E A L E S O R D E N E ? , D E C R E T O S Y D E M A S DlSPQsi 

P U B L I C A D A S EN E L C O R R I E N T E MES D E Si T l K ? 

F.n l . 0 = R e a l decreto mandando se encargnfi (\( 
> D i reccion de Ultramar, el primer Gefe de . 

D . G ' b t i e l Cnriquez, durante la liceuoia ' 
dida al Sr . Directn,-. 0l"*-

Decreto concedieodo privilegio por 10 años á Ti 
G m l l e n n o Utiintef y D . Benito Peiras, p^0" 
de un aparato para helar. 

L a Comandancia de Mar ina publica la Heal ; 1 
que ordena que los buques trasportes de ve!;, ^ 
lu armada sean mandados por los pílotoa 
liculares. 

J j * misma publica otra R e a l orden que declara 
haber de a l f é r e c e s de navio á los pilotos na • 
eulnres primeros y segundos embarcados en j j ' 

carón ques de la armada para el d e s e m p e ñ o del 

En 
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E n 

En 

En 

¡MI 
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E n 

de oficial de la misma. 
3 . — R e a l orden resolviendo que se abone por u 

cienda el pnsage de vuelta a la P e n í n s u l a , ^ ^ 
empleados de Ul tramar que sean declarados 
santes, con la c o n d i c i ó n espresa de proponer 
S . M . utilizar sus servicios así como al 
estnndo en activo servicio sea trasladado a la p 
nínsula sin pe t i c ión suya. 

Otra aprobando la permutn de sus respectivos em 
pieos que han presentado D . L u i s Alvarez y Torre 
contador primero de segunda clase de este Tri' 
bunal de Cuentas y D . L e ó n de Goicuria, oficial 
de la clase de segundos de Hacienda publica(jj 
la Penírisnl;». 

Otra ascendiendo á Contador primero de terc^ 
clase de este T r i b u n a l de Cuentas á D . Franciso 
Cas imiro . Orozco. 

Decreto nombrando almacenero de la Admin¡stráci«jj 
de Hac ienda públ ica de Batuan á D . Cleineme 
del Rosario. 

R e a l orden dando de baja en el e jérc i to al suli. 
teniente destinado al regimiento infanteru fijo 
de Ceuta D . José l í e r n n n d e z y Bue lco . 

4. — E l C ó n s u l general de E s p a ñ a en China ha au
torizado al vice-consul en H o n g - k o n g para que 
pnse á estas Islas, á restablecer su salud, reeni': 
plur.andole interinamente D . R a m ó n Miran. 

E l C ó n s u l de S . M . B . en esta Capital ha con
cedido licencia k D . N i c o l á s Lacey vice-cónsol 
en Iloilo y nombrado para ese destino en ins
t i tución á D . Juan Higg in , mediante autoriza
c i ó n del E s c m o . S r . Cap i tán General . 

5 — R e a l orden sobre la forma en que se han de 
practicar las ¡n formac iones de legal izac ión y m 
raalizacion de documentos para la admisión de 
j ó v e n e s en el colegio de Art i l ler ía , 

Otra mandando se presenten sol ic i tude» para con
ceder la plazi de comandante M . y P. de Bontoc 
al c a p i t á n del e jérc i to que retina las circuns
tancias que para su buen d e s e m p e ñ o se requieren. 

8 . — R e a l ó i d e n sobre la forma en que se han de 
satisfacer los créd i tos representados por libranzM 
y cartas de pago espedidas por ó á cuenta (M 
Tesoro y negociados por los cuerpos del ejénJÍtó 
y otras clases del estado para atender á sus obli
gaciones. 

11. — I l e d orden fijando las reglas que se han de 
observar en los presupuestos de ingresos y g«sto< 
de la A d m i n i s t r a c i ó n l iocal de estas islas. 

14. — Decreto nombrando inspector de obras puhlicas 
de Samar á D . J o s é B e r n a b é Velasco. 

15. = Decreto sustituyendo los sellos de derecliosd» 
fitina con papel de reintegro de valor equivalente. 

17-—Decreto imponiendo ia multa de 10 pesósi 
gobernndorcillo respectivo por cada chino que 
presenl.e ó capture por otra persona que no se» 
el mismo gobernadorcillo careciendo de liceuc» 
de rad icac ión . 

Otro nombrando oficial en c o m i s i ó n de la Ado* 
nistra-cion de Hacienda públ ica de Bataan á D1"1 
Mariano R o d r í g u e z V á r e l a . 

Nombrando ayudante primero en comis ión de I8 
fabrica de Cavife á D . Isidro Soto y ayucM8 
segundo á D . Vicente O •ampo. 

26 .—Autor izando á l). J o s é María Isasi , y DoD 
Cipriano Crescini para que puedan e-lablecef 
y servir bajo su responsabilidad un martillo par* 
ventas en subastas públicas . 

Nombrando oíici . l de la A d m i n i s t r a c i ó n de Haciend8 
públ ica de B .tangas íx 1). Cirineo M . Agm'rre y 
macenero de C igayan u D . H e r m ó g e n e s Cristob"' 

28. —Nombrando inspector general de L ibó la s eD 
c o m i s i ó n á 1). Rafael D i a z Arenas, I n 
del ramo al oficial 1.° 1." D . Antonio Nog"^ 

L a Junta general de liquidaciones del personal 
guerra del distrito de Valencia , publica la ''STA ,J 
los Sres . gefes y oficiales j denids individuo» 
e jérc i to , que deben enviar á dicha Junta, ios aj115 
que debieron recibir ó una copia debidam6 
autorizada. ^ 

29. — R e a ! órrlen sobre las reglas que se han de ^ 
servar para la r e c l a m a c i ó n de las 

cédulas (jf. 
rnedalU conmemorativa de la campaña de ^ 

30. — R e a l orden dando de baja al teniente de 
rabineros de la Comandancia tle C á c e r e s D- ^ 
cisco Marco de A r c e . 

.MAMI,A.—livir. DB LOS AMIGOS DKL PAIC*.—Palacio ^ 


